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coNvENto DE cotABoRActoN ENTRE LA ExcMA. olpureclór.¡ pRovlNcrAt oE soRrA

v rl corvurÉ pRovrNctAr DE cRUz no¡¡ esplñota EN soRtA pARA EL DEsARRotto

E pRoGRAMAS DE AstsrENctA r Irurrennclów soctAL DE DRoGoDEpENDtENTEs

NTRo DEt lt ptAN pRovtNctAL soBRE ADtcctoNEs DE DtpurAclólv pRovlluclal

soRlA.

En Sor¡a a 10 de.iunio 2021

REUNIDOS

P

De una parte, Don Benito Serrano Mata, Pres¡dente de la Excma. Diputación
¡ncia I de Sor¡a.

De otra, Don Modesto Fernández Córdoba, Pres¡dente del Comité Provincial de
Cruz Roja Española en Sor¡a.

lntervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las
facultades que, a cada uno, le están conferidas.

EXPONEN:

Que en el ámbito nacional la herramienta de planificación vigente es la Estrateg¡a
Nacional sobre Adicciones l2Ot7-2O241; este documento se configura como un
documento part¡cipatlvo y de consenso, acordado entre todas las Admin istraciones
Públicas, las organizaciones no gubernamentales del sector, las sociedades científicas,
los centros de investigación y todas aquellas instancias públicas y privadas que forman
parte del Plan Nacional sobre Drogas

Que en el ámbito regional las normas reguladoras son la ley 3/94 de Prevención,
Asistencia e lntegrac¡ón Social de Drogodependientes de Castilla y León, modificada
por la Ley 3/2OO7, la Ley 28/2OO5 de 26 de diciembre y su modificación por la Ley
42/2OlO, de 30 diciembre, de medidas san¡tarias frente al tabaquismo, y el acuerdo
22/2077 de 25 de mayo, de Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el Vll Plan
Regional sobre drogas (2077 -2027lr

Que la Ley L6/2O7O, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales en Castilla y León
refleja la importanc¡a de la iniciativa privada o tercer sector en la configuración del
sistema de servicios sociales de responsabilidad pública. En el artículo 4 "El sistema de
Servicios Sociales de Cast¡lla y León se configura como el conjunto de recursos,
programas, actividades, prestac¡ones, equ¡pamientos y demás actuaciones, de
titularidad pública o privada en materia de servicios sociales.
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Que el Comité Provincial de Cruz Roja Española en Sor¡a viene desarrollando
ninterrum p¡da mente programas dir¡g¡dos altratamiento y prevención familiar in d icad a,

a través de

Dado que las d rogodependencias resultan ser un fenómeno trasversal y

complejo, difícilmente abordable desde una única institución, la ejecución de este Plan

requiere la cooperación de todas las ¡nst¡tuciones implicadas en la atención de dicho

fenómeno, y el impulso de actuaciones de coordinación entre las d¡ferentes

¡nst¡tuciones y entidades

Por todo ello ombas portes manifieston su voluntod de suscribir el presente

Acuerdo con los siguientes:

CLAÚSUtAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO.

Constituye el objeto de este conven¡o la colaboración entre las dos entidades

para el desarrollo y ejecución del lll Plan Provincial sobre Adicciones, de acuerdo a la

línea estratét¡ca 4; Asistencia e inteErac¡ón social de droqodependientes v personas

con otras adicciones, la Diputación Provincial de Soria colaborará económicamente con

el Comité Provincial de Cruz Roja de Soria para la financiación del Centro de Atención

a

a

a

a

a
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Que en el lll Plan Provincial sobre Adicciones de la Diputac¡ón de Soria, con

vigencia 2O2t-2O25, aprobado por el Pleno de la Corporación Provinc¡al de fecha 4 de

marzo de 2O27, se marcan se¡s líneas estratégicas de actuac¡ón:

Línea Estratégica 1: Prevención del consumo de drogas y otras adicciones

Línea Estratética 2: Control y regulación de oferta.
línea Estratégica 3: Disminución de riesgos y reducción de daños

Línea Estratégica 4 Asistenc¡a e integración social de drogodependientes y
personas con otras adicciones: esta línea contempla acc¡ones necesar¡as para

garant¡zar la as¡stencia, prestando el apoyo para facilitar la des¡ntox¡cac¡ón de
personas con problemas por uso abusivo de drogas y ad¡cciones y favorecer su

integración sociolaboral y su reinserc¡ón en la sociedad, ofreciendo la

capac¡tac¡ón y el apoyo psicosocial que neces¡ten.

Línea Estratét¡ca 5: Formación, evaluación e investigación
Línea Estratégica 6: Coordinación y cooperación

- Centro de atención ambulatoria a drogodependientes.
- Protramas de rehabilitación de personas privadas de libertad con problemas

de drogodependencia.
- Programa de prevención familiar indicada de consumo de drogas
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Ambulatoria a Dro8odepend ientes, con el fin de facilitar el acceso y favorecer la

i¡tegración social de personas que presenten problemas relacionados con el uso/abuso

db drogas y residan en la provincia de Soria.

Así m¡smo, const¡tuye objeto de este conven¡o la coordinación y colaboración en

eas estratégicas 7,2,3,5 y 6 del lll Plan Provincial sobre Adicciones

. - PERSONAS DESTINATARIAS

ñ,
DiDutación
de'Sor ia

ii0 N

¿

Serán destinatarias objeto de este conven¡o las personas de la provincia de Sor¡a,

ecisan tratamiento por trastornos debidos al consumo de sustancias de abuso, y

an al Centro de Atención a Drogodependientes, con necesidad de or¡entación y

J

a

T RCERO.- COMPROMISOS DE LAS ENTIDADES

Cruz Roja Española en Soria a través del Centro de Atención a Drogodepend ientes se

compromete a la realización de tratamiento ambulatorio dirigido a la desintoxicación,

deshabituación y reducción de daños con actuac¡ones en el programa sanitario,
psicológico y social desarrollados en el Centro.

Cruz Roja Española en Sor¡a se compromete a incluir la imagen corporativa de la

Diputación de Soria, en aquellos documentos, así como, en los medios que publiciten o

informen de las acciones financiadas con cargo al presente convenio.

Diputación Provincial de Soria se compromete a aportar a Cruz Roja Española en Soria,

la cantidad de dieciocho mil euros (18.000 Euros) para la financiación del Centro de

Atención Ambulatoria de Drogodepend ientes.

CUARTA.. FORMA DE PAGO.

La Diputac¡ón Provincial de Soria realizará el pago del TOOo/o de la cantidad
prevista en el convenio una vez presentada la justificac¡ón y la memoria a la que se hace

referencia a continuación.

QUINTA. - JUSTIFICACIÓN

3

asesoram¡ento y/o inclusión en su programa as¡stencial y de reinserción social

Ambas instituciones están interesadas en colaborar en materia de drogas y conseguir el

mayor bienestar de la población de la provincia de Soria,

La justificación del programa deberá presentarse hasta el 15 de Noviembre de

2o2!, de acuerdo al documento ANEXo l.
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La justificación de la subvención se realizará mediante la presentación de la

uiente documentación:

rtificado del secretario de la asociación, que acredite que la subvención
ncedida, se ha destinado íntegramente a la finalidad para la que se otorgó, y

das recibidas para el mismo objeto/fina lid ad financiada mediante el presente
nvenio. ANEXO ll

J. rtificado de gastos producidos hasta la fecha de presentación de la justificación
relación al programa subvencionado que incluya una relación detallada y

s

a

en
nu

el

erada de las facturas presentadas con indicación del gasto total y especificando
ersonal imputado para la realización de la actividad. ANEXO lll

cturas, nóminas y/o seguros sociales, justificativos del gasto realizado por valor

a

el 100% de la cantidad financiada por la Excma. Diputación Provincial de Soria, y
justificante de pago por Entidad Bancaria.

Memor¡a explicativa hasta la fecha de la presentación de la justificación (15 de
noviembre), en la que se hará constar la evolución del programa subvencionado
objeto de este convenio, personal adscrito al mismo, personas atendidas, así como
otra activ¡dad realizada en relación al programa.

Certificados de estar al corr¡ente de las Obligaciones Tributar¡as y de la Seguridad
Social.

Memor¡a final a 31 de diciembre de 2O2L, deberá presentarla con anterior¡dad al 28
de febrero de 2022.

SEXTA. . VIGENCIA DEL CONVENIO Y AMBITO DE APTICACIÓN.

Este convenio será de aplicación en la provincia de Soria, excluida la capital. Su vigencia
se extenderá desde el 1de enero de 2021hasta el 31 de diciembre de 2021, fecha límite
en que se dará por finalizado sin que por tal causa deban las partes indemnizarse ni

compensar por ningún concepto.

4

Cruz Roja [rpañola

El presente Convenio podrá ser firmado anualmente, siempre que exista consignación
suficiente en los presupuestos de la Excma. Diputación de Soria y así lo solic¡te el Com¡té
Provincial de Cruz Roja, hasta el 15 de noviembre de 2027.

En lo no prev¡sto en este Convenio, se aplicará lo dispuesto en la vigente legislación de
contratación de las Corporaciones Locales.

No obstante, este Convenio se podrá extingu¡r por:

e\
DiDutacion
de'Sor i¿
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A. - RETNTEGRo o¡ u apoRraclón

Diputac¡ón tendrá derecho al reintegro de la aportación y de los intereses
orrespondientes, incluso podrá reclamarla por vía de apremio, en caso de que
a ent¡dad no justifique total o parcialmente las cantidades aportadas, de

rmidad con el fin previsto en el presente Convenio, o la destinara a fines distintos
a los que se concede

ocTAVA. - COtvilSlór,¡ rÉCNtCA DE SEGUTMTENTO

Se const¡tu¡rá una Comisión Técnica de seguim¡ento integrada por los s¡gu¡entes
embros:

Por parte de Diputación Provincial: la presidenta de la Comisión de tgualdad
de Oportunidades, Servicios Soc¡ales y Gestión de Residencias, la Jefa de
Servicio de Serv¡c¡os Sociales y una Técnica que actuará de secretaria.

. Por parte de Cruz Roja Española en Soria, representante de la entidad y
la técnica adscrita al programa.

La Comisión de Seguimiento será competente, sin perjuicio de las competencias
que le correspondan a los órganos de la Corporación provinc¡al, para seguimiento,
evaluación y control del presente convenio; así como valoración de continuidad del
m ismo.

Esta Comisión, se reunirá al menos una vez al año y, de forma extraordinaria,
s¡empre que lo sol¡cite alguna de las partes.

Cada una de las entidades f¡rmantes será responsable del cumplimiento de la
normativa reguladora de protección de datos de carácter personal.

DÉcIMA. - JURISDIcc|ÓN coMPETENTE

En caso de lit¡gio, ambas partes se someterán a la Jurisdicción Contencioso
Adm¡nistrativa.

5

les

a

- Por mutuo acuerdo entre las partes
- Por denuncia de las partes.
- Por incumplimiento de los compromisos adquiridos por las entidades

firmantes, previa audiencia.

DiDutación
de'Soria

Las dos partes firmantes pondrán recíprocamente a su disposición cuantos datos,
documentos e información sean necesar¡os para el cumplimiento de las obligaciones del
Convenio.

NOVENA.. LOPD

B006766262310e0200607e50ab060d06i

https://portaltramitador.dipsoria.es/validacionDoc/?csv=B006766262310e0200607e50ab060d06i


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
/V

erificación en https://portaltram
itador.dipsoria.es/validacionD

oc

t),
DiDutación
de'Soria

+ Gru, Roia t¡palol¡

Y en prueba de conformidad, las dos partes f¡rman por triplicado el presente Convenio

en el lugar y fecha indicados.

EL PRESI ENTE DE LA DIPUTACIÓN

PROVI IAL DE SORIA

O MATA

EL PRESIDENTE DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA

EN SORIA

MOD DEZCÓRD

6
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ANEXO I

junto remito justificación del Conven¡o establecido
y la Excma. Diputación Provincial de

p?ra

Que comprende la s¡guiente documentac¡ón:

Certif¡cado del secretar¡o de la asociación, que acredite que la subvención concedida, se
ha destinado íntegramente a la finalidad para la que se otorgó. ANEXO

Certif¡cado de gastos producidos hasta la fecha de presentación de la justificac¡ón en
relación al programa subvencionado que ¡ncluya una relación detallada de las ayudas
concedidas con ¡ndicación del gasto total y espec¡f¡cando el personal ¡mputado para la
realización de la actividad. ANEXO t

Documento de recepción de la ayuda firmada por las personas beneficiarias.

Facturas, nóminas y/o seguros soc¡ales, justificativas del gasto realizado por valor del
10% de la cantidad financ¡ada por la Excma. D¡putación provincialde Soria, yjustificante
de pago por entidad bancaria acreditat¡va del importe ¡mputado.

Certif¡cados de estar al corriente de la Obligaciones Tr¡butar¡as y de la Seguridad Social.

En Soria, a

REPRESENTA EDELAE IDAD

ILMO. SR. PRESEDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA

7
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ANEXO II

De conformidad con la normat¡va reguladora de subvenciones y demás normativa de

general aplicación, D. , Secretar¡o de ,

certifica: (marque la casilla que corresponda)

E La financiación de D¡putación Provinc¡al de sor¡a ha s¡do dest¡nada íntegramente a la

finalidad/objeto para la que fue concedida

ú No ha recibido ayudas para la misma finalidad objeto del convenio.

ú He recibido ayudas o subvenciones de otras entidades para la misma f¡nal¡dad objeto

del convenio, sin superar, en ningún lugar, el gasto total del programa conveniado'

! Estar al corriente de las obl¡gac¡ones tributarias y frente a la seguridad social,

prev¡amente al cobro de acuerdo con establec¡do en el Decreto 2712008, de 3 de abril

por el que se regula la acreditac¡ón de cumplimiento de las obligaciones tributarias u

frente a la seguridad soc¡al en mater¡a de subvenciones.

En Soria, a

REPRESENTANTE LA ENTIDAD

8
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